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Da resultado denuncia promovida en 2020 ante la PAOT

Retiran en Desierto
asentamiento ilegal

Recupera Sedema

5 ha. urbanizadas

en la Alcaldía

Cuajimalpa

ERNESTO JIMÉNEZ

La denuncia en contra de un

asentamiento irregular ubi-
cado en inmediaciones del
Desierto de los Leones fruc-
tificó 5 años después de ser

promovida.
Ayer, un operativo fue

desplegado en el Paraje Cruz
de Magueyitos, en la Colonia
Santa Rosa Xochiac, en los lí-
mites de Cuajimalpa y Álva-
ro Obregón, al poniente de
la Capital, donde las autori-
dades buscaban recuperar 15

hectáreas, de las cuales 5 se

encontraban invadidas.
Al menos cuatro cons-

trucciones se encontraban
en lugar.

En 2023, REFORMA pu-
blicó que la diversidad de
edificaciones que se había
multiplicado desde 2017 se

habían agregado la venta de
lotes construcción de casas

entre el arbolado de la zona.

Al menos 550 trabajado-
res de dependencias como

la Secretaría del Medio Am-
biente (Sedema), la Secreta-
ría de Gobierno, la Secreta-
ria de Seguridad Ciudadana
(SSC), la Secretaría de Obras
y Servicios (Sobse) y la Fis-
calía General de Justicia in-
tervinieron ayer en el espacio.

Las construcciones fue-
ron desmontadas.

"En el lugar se intervinie-
ron 15 hectáreas de bosque
de alta montaña, de las cuales
seencontraban invadidas por

viviendas ilegales. Con esta ac-

ción se busca inhibir la com-

praventa de suelo verde con

fines habitacionales reforzar
la protección de los servicios
ambientales que sostienen la
vida en la Capital", aseguró la
Sedema en un comunicado.

En septiembre de 2020,
el activista y vecino de Al-
varo Obregón, Óscar Zires,
promovió una denuncia ante
la Procuraduría Ambiental
del OrdenamientoTerritorial

(PAOT) por el derribo de ar-

bolado, la presencia de mate-

riales de construccióny una

barda perimetral que había
sido instalada.

A largo de los siguientes
cuatro años,distintas autorida-
des realizaron diligencias en la

zona, sin que se demolieran
las construcciones edificadas,
las cuales, en algún momen-

to, llegarona sumar hasta 12.

Ante las omisiones, el ac-

tivista incluso acudió a la Co-
misión de Derechos Huma-
nos para solicitar que se in-

vestigara a las dependencias
involucradas.

En las cinco hectáreas

urbanizadas, también se

encontraban materiales de

construcción amontonados.
Hasta el domingo, los in-

tentos por urbanizar la zo-

na continuaban, explicó ayer
Zires REFORMA.

"El domingo pasado vi-
nieron a tirar materiales de
construcción porque querían
convertir una brecha pea-
tonal en calle apta para el
tránsito de vehículos. Descar-

garon cuatro camiones (de

materiales) cerca del arro-

yo", refirió.
"No era el único caso, zo-

nas estaban delimitadas con

cercas y costales de arena y

grava, no sabemos si ya iban
a comenzar construir".

Sedema afirmó en

lo que va del año se han abier-

to 28 carpetas de investiga-
ción, además de que se detu-
vo cuatro personas acusadas

por fraude al vender predios
de manera ilegal.

CRONOLOGIA

Las denuncias

por la invasión sumaban

un lustro.

SEPTIEMBRE 2020: se

promueve la denuncia
ante PAOT.

FEBRERO2023: la PAOT
ordena Alcaldía

Cuajimalpa realizar
una inspección.
SEPTIEMBRE: se realiza

un operativo, pero no se

retiran las construcciones.
ABRIL 2024: se informa

la PAOT sobre la pre-
sencia de malla ciclónica

y cuatro viviendas
habitadas.

NOVIEMBRE: la Alcaldía
recorre la zona, pero

asegura no haber

encontrado nada.

Óscar Zires, activista

domingo pasadovinieron a tirar

materiales deconstrucción porque querían
convertir una brecha peatonal en calle apta
para el tránsitodevehículos".

ASEDIO
REFORMA publicó
sobre la lotificación
de los predios.

CIUDAD

Lotifican los Leones

gruposde invasores

SEP. 2023

Desde 2023, activistas
habían alertadopor
las invasiones.
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BAJO AMENAZA. Materiales deconstrucción habían
sido vertidos en la zona.

Ayer se desmontaron construcciones ilegales dentro

paraje contiguo al Desierto de los Leones.


